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Serán suscritores terzoso» á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órdesr de »6 de Seíiemhrt de r S ó i ) 

Se declara texto oficial, y aoténtice el de las 
disposiciones oñciales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto¿ serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de so de Febrero de iS6i.) 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

de la plaza para el dia 28 ie Octubre 
de 1895. 

Parada y vigilancia: ios Cuerpos de la Guar-
po. Jefe de d i^ , Sr Comandante del aúna. 72, 

hníoeto Giménez Romero.—-Imaginaria, otro 
| l Eegimiento Proviciünal n ú m . 2 , D , Manuel 
irres Azcarza .—Hosp i t a l y provisiones, Proviaional 
iai,2 l.er C ó p i t a a . — V i g i l a n cia de á p ié , n ú m . 72, 
DTeniente.—Paseo de eafermos, Ar t i l l e r í a .—Mú-
¡a es la LuDets, Ar t i l l e r í a . 
Deórdende S, fi.—El Teniei te Coronel Sar-

ko Mayor, Vicente Villas V í í ó n 

.Cl aies. 
ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 

PRINCIPAL DE MANILA 

Olm Parroquial de Manila y sus arrabales. 
Esta Administración pone en conocimiento de los 

Párrocos de Manila y de sus arrabales que 
presenfarse en dicha ofiüina á cobrar sos 
correspondientes al presente mes de 8 á 11 

Ha raafUna en los dias laborables desde el 2 ai 
1 de Noviembre eutrante. Ea la inteligencia que 

que no se presenten en dichos dias se rán dadas 
6 bajas sus partidas en la nómina y alta en la de 
iguiente mes. 

Ha, 24 de Octubre de 1895.—Romero. 1 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago de 

^ haberes por las Cajas de esfa Administración 
'̂ den presentarse á percibir la mensualidad cor-

; J 'ente de ocho á once de la m a ñ a n a e n los dias y 
0r ̂  órden que á continuación se expresan: 

i Jia % de Noviembre entrante: Jubilados, Cesantes 
^oníepío de Gracia. 
^a 4 y 5 de I d : Montepío Civil. 
^ 6 y 7 de I d : Id . Militar y Retirados del Res-

de Hacienda. 
. ^virtiendo que para los que hayan dejado de 
^ ^ s e en ios dias ya señalados, podrán hacerlo 

rgtj ^ 'os dias 8 y 9, y pasados los cuales se rán da-
5 ̂  bajas sus partidas en las respectivas nómi-
^ altas en las del siguiente mes. 
^oila, 24 de Octubre de 1895.=Romero. 1 

LECCION GENER&L DE ADMINISTRACION CIVIL 
^ D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

% i ' t t n 0 , Director general por acuerdo de 
3̂  t9eha, ha tenido á bien disponer que el d i a 

e Noviembre próximo venidero á las diez de 
$e aflana se celebre ante la Junta de Almonedas 
i L fita Dirección general y en la Subalterna de 

^0v'neia de Iloilo. 3.a subasta pública y s imul-
? a r a arpeDdar por un trienio el servicio del 

^ Q gallos de l a Ciudad do Jaro de dicha pro-
Hil • bajo el tipo en progresión ascendente de tr«s 
t̂ og 0/8e*entos cuarenta y un pesos ochenta c é o -
)e?t .vP*k. 31241,80) durante el trienio con entera 

sujeción al pliego de condiciones inserto 

en la Gaceta núm. 215 correspondiente al dia 5 de 
Agosto del presente año . 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquiua á 
la plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 22 de Octubre de 1891—El Jefa de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

El l i tmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Noviembre próximo venidero á las di z de 
su mañana , se celebre anta la Junta de Almonedas 
de esta Dirección genefal y en la Subalterna de la 
Costa Occidental de Isla de Negros, 3.a subasta pú
blica y einmltánea para arrenvitir por ua trienio el 
servicio del juego de gallos de dicha Isla, bajo el 
tipo en progresión ascendente de dos mi l setecien
tos veintisiete pesos cuarenta y cinco céatimoa 
(pfa. 2727*45) durante el trienio con entera y ex-
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta núm. 226 correspondiente al dia 18 de 
Agosto del presente s ñ o . 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos dp-l expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm. 1 de la calle da Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros, á 'as diez en 
punto del citado dia. L i s que deseen optar en la 
referida subasta podráa presentar sus proposiciones 
extendidas en papel de sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de ga ran t í a 
correspondiente. 

Maoila, 22 de Octubre de 1895.—El Jefa de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

El l i tmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 20 de 
Diciembre próximo venidero á Us diez de su ma
ñana , se celebre ame ia Junta de Conciertos da e§ta 
Dirección general y en la Subalterna da ia provin
cia de Galamianes, 3.er concierto público y simul
táneo para arrendar por un trienio el arbitrio da la 
matanza y limpieza da reses de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente da ochenta y 
cinco pesos cuarenta y tres céntimos (pf^. 85'43) 
anuales, con entera y extricta sujeción al pliego da 
condiciones inserto en la Gaceta núm, 234 corres
pondiente al dia 24 de Agosto del presente año . 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm. 1 de ia calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la re
ferida subas/.a podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 22 de Octubre de 1 8 9 5 . = E l Jefe de la 
Sección de Gobernación , Ricardo Solier. 3 

El IUmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 20 

de Diciembre próximo venidero á las diez de su ma
ñ a n a , se celebre ante la Junta de Conciertos de 
esta Dirección general y en la Subalterna del dis
tri to de Morong, 3.er concierto público y s imul tá 
neo para arrendar por un trienio el arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses de los pueblos de A n -
gono, Bosoboso, B a r á s , Quisao y Jalajala de ose dis. 
tr i to, bajo el tipo en progres ión ascendente da vein
t i trés pesos setenta y un céntimos (pfs, 23<71) anua
les, con entera y extricta sujeción al pliego da con
diciones inserto en la Gaceta núm. 187 correspon
diente al dia 8 da Julio del presenta año . 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez ea punto 
del citado dia. Los qua deseen optar en la refe
rida subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.o acompañando pre
cisamente por separado el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Manila, 22 da Octubre da 1895 .=E! Jefe de ia 
Sección da Gobernación, Ricardo Solier, 3 

E l IUmo. Sr. Director gaaeral por amerdo de 
esta fachí , ha tenida á b:eíi disponer que el día 
29 de Noviaoabre próximo venidero á Us diez de su 
mañana , ae calebre a i t e la J a a t i de Almonedas 
de esta Direcció i gaaeral y en la Sab il teraa de la 
proviacía de la L a g a ñ a , l . e r oonoierto público y s i -
m u l t á a e o p a n arreadar por ua trienio el arbi t r io 
del sello y resello de pesas y medidas del 3.er 
grupo de dioha provincia, bajo el tipo ea progre
sión ascendente da doscientos veintic latro pesos no
venta y dos céa t imos (pfs. 224192) anaale» , con 
enÍera y estricta sujeción al pliega de condicional 
que á cont inuación se inserta. 

D cha subasta t e n d r á lugar en el Saló a de .lotos 
públicos del expresido Centro directivo, sita an la 
casa núm. 1 de la c i l l a del Arzobispo esquina á 
la plaza da Moriones e i Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que d e s é a a optar en la 
referida subista podrán presentir sus proposiciones 
extendidas en. papel del sallo 10.o aoompafíanda pre
cisamente oor separad) el docamai to da g a r a a t í a 
correspondente. 

Manila, 8 de Octubre de 1895. —El Jefa da la 
Seaoióa de G-obernación, Risardo Solier. 

Pliego de ooodicíoaes para sacar á concierto pú 
blico el arrie ido del sello y resello de pesas y 
medidas, arreglado á lo prevenido en el Supe
r ior Decreto de i . o de Noviembre de 1 8 6 1 i n 
serto enJa «Gaceta» n ú m . 259 da 13 del mismo 
y demás disposiciones vigentes. 

1.a Se arrienda por el t é r m i n o de tres a ñ o s 
el servicio de sello y resello de pe^as y medidas 
del 3.er grupo de la provincia d e l a L a g u i a , bajo 
el t ipo en progres ióa ascendente de pfs. 2 2 4 ' 9 2 
anuales ó sean pfs. 674 76 en el tr ienio. 

2.a Se rá obligación del contratista m í e n t r a o 
dore el tiempo de su compromiso, tener un juegs 
de pesas y medidas, que con su correspondeacia 
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al nuevo sistema métr ico decimal como es tá pre-
Tenido, se expresan á continuación: 

Litros. Centilitros. Milüitr is. 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro. 75 » » 

Medio cavan con ¡guales con
diciones, . . . . . . 37 50 » 

Una ganta de madera sóüda 1 » » 
Media ganta id . :d. 
Una chupa id. id. 
Media chupa id. id. 

37 
3 
1 

» 
Metros. 

SO 
37 
18 

Centímetros. 
7 112 

Milímetros. 
835 9 equiv s á 835 9 

» 671 8 
Una vara castellana id. id. 
Una braza . . . . . . 

Una romaea con su piedra correspondiente, to 
das cotejadas y marcadas por el Fiel almotacén 
de la Capital de Manila, para que sirva de norma 
a l d i r imi r las onestionea que puedan promoverse 
por los compradores ó traficantes sobre ilegalidad 
de las pesas y medidas. 

3. a Después de celebrada y aprobado el con
trato el rematante se rá el único legí t imamente 
autorizado para el arreglo, corrección, sello y 
resello de las medidas públ icas . 

4. a Por el cotejo, sello y resello de peaas y 
"medidas públicas, cobrará el asentista los derechos 
que ee expresan á cootinuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos Céntimos. 

Por im cavan ó 
sea. . 75 

Por medio cavan 37 
Por una ganta. . 3 
Por media ganta 1 
Por una chupa. . 
Por media chupa 

> 

50 

SO 
37 

» 18 
Metros Centimetros 

SO 
.75 

Mi'imetros 

» 56 2 8 
» 37418 

9 3.8 
9 3(8 

» 6 2.8 
3 118 

835*9 equiv.s á 835-9 » 
» 671 8 » 

12 418 
12 4 $ 

Por < na vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
Por e1 cotejo de 

cada romana y 
piedras corres-
pendentes . » » > » 25 
5 a A l lioitador á quien por la Junta se hubiere 

adjudicado el fervicio se le e n t r e g a r á ccpia, debi-
damente autorizada, si la pidiese, del Superior De
creto citado de l . o de Noviembre de 1861 , pa r i 
que en todos los casos cumpla exactamente lo que 
en el mismo se previene, sia dur lugar á recla-
msciooea de ninguna especie, que en caso contra
rio se cas t iga rán conforme a l grado de culpa que 
e acierren. 

6. a Las proposiciones se p re sen ta rán al Presi
dente de la JunU ea pliego cerrado, con arreglo 
al modelo adjunto, expresando con toda claridad en 
letra y riúmero la cant ida i ofrecida. A l pliego de 
proposición se a c o m p a ñ a r é , precisamente por sepa
rado, el documento que acredite haber depositado 
el proponente en U C&j* de Depósitos de la Te^ 
sorer ía general de Hacienda pública ó en la A d -
ministraoiói Depositarla de la proviacia respectiva, 
la cintided de pís . 33*78 sin cuyos indispeasables 
requisitos no será válida la proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, conteaiendo todas ellas 
ia mayor ventaja ofrecida, se abrirá licitación ver
bal entre los autores de las mismas por especio 
de diez minutos, transcurridos los cueles se adju
d i c a r á ¡el servicio al mejor postor. En el caso de 
no querer los postores mejorar verbalmente sus 
posturas, se h e r á la adjudicación al autor del 
pliego que se halle señalado con el n ú m e r o or
dinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8,0 de la Inst rucción 
aprobada por Real ó rden de 25 de Agosto de 
1858, sobre contratos públ icos , queda a abolidas 
las mejoras del diezmo, medio d ezmó, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la leg í 
t ima adquisición de una contrata con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depóji to se devolverán 
á sus respectivos dueños , terminado que sea el 
concierto, á escepción del correspondiente á la pro-
posicióa admitida, el cual ee endosará ea el acto 
por el rematante á favor de esta Dirección general, 

10. E l rematante debe rá prestar dentro de los 
diez dias siguientes al de la adjudioacíón del ser

vicio la fianza correspondiente cuyo valor sea igual 
al de un diez por ciento del importe del total arriendo, 
á satisfacción de la Dirección general de Adminis» 
tración Civ i l , cuando se constituya en Mani la , ó 
del Jefe de la provincia cuando el resultado del con
cierto tenga lugar en ella. La fianza debe rá ser 
precísame jte hipotecaria y de ninguna manera per-
social, pudiendo constituirla en metál ico en la Caja 
de Depósitos de la Tesore r í a general de Hacieada 
publica cuando la adjudicación se verifique en esta 
Capital, y en la Adminis t ración de Hacienda pú
blica, cuando lo sea en la provincia. Si la fianza 
se prestare ea fincas, solo se admit i rán estas por 
la mitad de su valor intr ínseco, y en Maaila se
r á n reconocidas y valoradas por la Inspección ge
neral de Obras públicas, registradas sus escritu
ras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por 
el Sr. Letrado Consultor de esta Dirección gene
ra l . E n provincias el Jefe de ella cu idará bajo su 
ú iica responsabilidad de que las fincas que se 
prese ten para la fianza, llenen cumplidamente su 
objeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas 
de n ingúa modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de cafíi y ñ ipa , así 
como las acciones del Banco Españo l F i l ip i no, no 
serán admitidas para fianza en manera alguna, 
aquellas, por la poci seguridad que ofrecen, y las 
ú l t imas por no ser transferibles. 

1 1 . Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Rea! Instrucción de 27 de Febrero de 
1852. 

12. Ea el té rmino de cinco dias después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, d e b e r á otorgar el correspon
diente contrato mútuo que deberá celebrarse entre 
el Jefe de la provincia y del particular que se 
encargue del servicio constituyendo la fianza esti
pulada y con renuncia de l a i leyes ea su favor, 
para en el caso de que hubiera que proceder con
t ra él; mas s i se resistieae á hacerse cargo del 
servicio ó se negase á otorgar la escritura, queda rá 
sujeto á lo que previene el art. 5.o de la 
Real Inst rucción d i subastan ya citada de 27 de Fe
brero de 1852, que á 1* letra es como sigue: — 
«Guando el rematante no cumpliese las coadiciones 
que deba llenar para el otorgamiento del contrato 
mú tuo , ó impidiere que éste tenga efecto en el t é r 
mino que se s e ñ i l e , se t end rá por resciniido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos 
de esta reolamación s e r á n : — P r i m e r o . Qae se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al 
secundo. Seguodo. Qae satisfaga tamb éa aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora del servicio. Para cubrir estas respon-
s bilidadea se le re tendrá siempre la g a r a n t í a del 
contrato, y aun se podrá seo ¿estrarle bienes 
hasta cubrir l^s responsabilidades probables si 
aquella no alcanzase No presen tándose proposición 
admisible para ei nuevo remate se h a r á el servi
cio por c icuta de la Admin i s t r ac ió 1 á perjuicio 
del primer r e m a t a n t e . » — U a a vez otorgado el con
trato mútuo se devolverá al contratista el docuuento 
de depósito á no ser que éste forme parte de la 
fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se a b o n a r á precisamente en plata 
ú oro menudo, y por meses anticipados. E n el 
caso de incumplimiento de este ar i íoulo , el con
tratista pe rde rá la fianza en tend iéndose su incum
plimiento transcurridos los primeros ocho dias en 
que debe hacerse el pago adelantado de la men
sualidad abonando au importe la fianza y debiendo 
esta ser repuesca por dicho contratista, si consis
tiese en metá l ico en el improrrogable t é rmino de 
quince dias y de no verificarlo se resc indi rá el 
contrato bajo las bases establecidas en la regla 5.a 
de la Real l a s t r u c c i ó n de 27 de Febrero de 1852 
citada ya ea condiciones anteriores. 

14, El contratista na podrá exigir mayores 
derechos que los marcados en la tarifa consignada 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos que se 

exig r á n ea el papel correspondiente por e| 
de la provincia. La primera vez que el 00^v , 
falte á esta condición pagará los diez pesos dea? 
la segunda falta será castigida con cien p6sk 
la tercera con la rescisión del contrato bai 
respoosabilidad y con arreglo á lo prevenid, 
el art . 5.o de la Real Ins t rucc ión menciona^ 
perjuicio de pasar el antecedente al J u z ^ 
pectivo para los efectos á que haya lugar ea j3 

15. La autoridad de la provincia, I03 Q 
nadorci l loi y ministros de justicia de loa p^. 
harán respetar al asentista como represeataDí» 
la Admin i s t r ac ión , prestándole cuantos am 
pueda necesitar para hacer efectiva la cobranz) 
impuesto, debieado facilitarle el primero uaa 
autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia 6 ^ 
fé, diere lugar á la imposición de multas y 
las satisfaciese á las 24 horas de ser requeriF0 
á ello, se abonarán tomando al efecto de la 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se ente adera principiado d 
el dia siguieate al en que se común que al 2 
tratista la órden al efecto por el Jefe de la 
vinoia. Toda dilación ea este punto será ea ^ 
jaioio de los intereses del arrendador, á menos ijuto! 
causas agenas á su volunatad.y bastantes á juijsis 
de esta Dirección lo motivasen. 

18. E n vista de lo preceptuado ea la 
órden de 18 de Octubre de 1858, los represei 
tantes de los propios y arbitrios se reservan 
derecho de rescindir este contrato, si así o 
viniese á sus intereses, prévia h iademnizición 
marcan las leyes. 

19. El contratista es l a persona legal y di 
tamente obligada. Podrá si acaso le Conviaieresi 
barrendar el a rb i t r iO j pero entendió ^dose siempi 
que la Adminis t rac ió a no co atrae co mpromiso 1 
guno coa los subarrendadores, pues que de todi 
los perjuicios que p o r t a l subarriendo pudierani 
Sul tar al arbitrio será responsable única y directa 
mente el contratista. Los subarrendadoras qaeii 
sujetos al fuero comúa , porque su contrato 
una obl igaciói particular y de interés puraine 
privado. Tanto el contratista como los subarr: Tel 
dadores y comisionados que nombre, deberánpil 
veerse de los correspondientes t í t u l o s , facilitad 
aquel una re lación nominal al Jete de la provioci 
para que por su conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del nwi 
que juzgue más convenio ote y oportuno cuidai 
de dar á este pliego de condiciones toda Ispif. 
blicidad necesaria, á fin de que nadie alegae 
rancia. 

2 1 . Cualquier cuest ión que se suscite so'^n 
cumplimientu de este contrato se reso lverá por"' 
vía contencioso-administrttiva. 

22. Los gastos de la publicac 'ón en la 
de este pliego de condiciones y los que se or.g 
en el otorga niento del coatrato m ú t u o , serái 
cuenta del rematante. 

23. No se e n t e n d e r á válido el contrato 
que recaiga en él la aprobación del Excmo. 8 
Director general. 

24. L a A d m i a i s t r a c ' ó n se reserva el del" 
de prorrogar este contrato por espacio de 6 n»68" 
si así conviniere á sus intereses, ó de resc indí 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

Cláusula adicional. 

Sí durante e l ejercicio de la contrata se ^ 
bá ra por e l Gobierno de S. M . nuevo pi'6?0.!! 
condiciones para este servicio, se reserva la y 
ministración el derecho de acordar con el o00í 
tista el nuevo tipo anual del arriendo y lfl ^ 
caoíón de la nueva tarifa bajo la garant ía del 0° 
trato otorgado y fianza que corresponda, y s I 
resultara acuerdo entre ambas partes quedará ^ 
cindido el contrato sin que el contratista teDga 
recho á indemnización alguna. ¡j 

Manila. 16 de Octubre de 1895.—-El Jefe d0 
Secc ión de Gobernac ión , Kicardo Solier. 

Tel 

•i 

M 
f is 
N o l 
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MODELO DE PROPOSICION 

Mi 

(01 

^ s . Prisidente y Vocal* s de la Junta 
de Concierto. 

fj . N . vecino de N , ofrece tomar á su 
.•o!, t é rmino de 3 años el arriendo del «sello 

Jlo <3e PeSí8 y medidas del 3.er grupo de la 
.3C¡a de U Laguna, por la cantidad de 

) ) a^ualea y con entera sujeción al pliego 
^¿ic ones publicado en el núm de la 

..onipaSa por separado el docuaieato que aore-
haber depositado en la cantidad 

33-78. 
Fecha y firma del l icitador. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación.) 

iflr acuerdo del Exorno. Sr. Director general de 
jgistración Civil , de 19 de Septiembre último y 
cumpli1" lo dispuesto en el art. 7.0 del Real 

Lteto de J3 de Febrero del año próximo pasado, 
^rio en U Gaceta de Manila, correspondiente al 

d» ;fl Abril del citado año, se publica á continua-
pnio el resúmen de las instancias solicitando com-

de terrenos, referentes á la provincia de 
Norte, presentadas antes de la expresada 
le 17 de A b r i l . 

resíi 
3E 

r 

di 
ireíi 

ISO 
to 

¡1 'A 

le:' 

lactancias obrantes en la Inspección. 
Pueblo de San Nicolás, 

Nombres de los interesados Fecha de la instancit 

sillo Bunuran. 
iban Ver de la Cruz, 
enio Cabaous, 

fniisto Cembrano. 
Fulgencio Cacayurin. 
José Acosta. 
El mismo. 
Joan Joan l . o 
¡OSffa Bitanga. 
Sarcos Lampltoc. 

•o Tagaban. 
iriano Edralin. 
dro Sampayan, 
inlin Mandac. 

Telesforo Ruiz. 
Telesforo Edralin. 

5 Sttt 82 
7 id. id. 
7 id. id. 

24 Ag o id. 
16 Se;. 81 
10 Feb. 

9 Vlarz 
3 Set. 

29 Ag.o i d . 
7 id. id. 

20 Ao.o 82 
5 Set. 
3 id. 

l . o id . 
6 id . 

30 Ag.o id . 
{Se continuará.) 

84 
93 
82 

id. 
id, 
id . 
id. 

Edictos 
M providencia dictada con esta fecha, por el 
; Rosendo Rufasta de Requesene, Juez de Paz 
uterino de 1.a instancia del distrito de Tondo de 
Capital en la causa núm. 3243 contra Lino L u -

por estafa: indio casado, de 35 años de edad, 
^ o , natural de la Cabecera de Pangasinan y 

cenado en la Comandancia de la Guardia Civil 
a, vecino que ha sido en la calle Soler letra 

W arrabal de Trozo hijo de Maoario y de Dio-
| Juana ya difuntos, se cita llama y emplaza al 
lo procesado por medio del presente, para que 
•0 del término de 30 dias, á contar desde la 
1Cación del presente edicto en la Gaceta oficial 

^ 8la Capital comparezca en este Juzgado sito en 
cal|e de Salinas núm. 17 del arrabal de Tondc 
(,i8er notificado de la Real ejecutoria recaida en 
.canga apercibido que de no hacerlo le para-
D ?8 Perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

en Manila, á 13 de Septiembre de 1895. 
n(\0 Rufasta.=Por mandado de su Sría., 
L-fita, 

Ma-

^ !¿ai)rovidencia dietaia por el Sr, D, Rosendo Ru-
9 l^equesens Juez de Paz é interino de 1.a 

!i^,d (tel distrito de Tondo de esta Capital en 
8a núm. 3119 seguida contra Ramona de la 

fl!poc0tr-03 P0r robo, se cita, llama y emplaza á 
Pglev "Ja au8iente R^inona de la Cruz, Mestiza 
ta/^tera de 21 años de edad, natural y ve-
ftjea Pnebío de Navetas hija de Vicente y de 

IdH Kij 'Apadronado en la Cabecería n ú m . 22 del 
ko . j Mestizos de dicho pueb'o á fin de que 

' iP '^ol t^rm,n0 de 30 dias, á contar desde la 
ĈaJ* ^ presente edicto en la Gaceta oficial de 

I th. P1 al comparezca en este Juzgado sito en la calle 
^ t t . 17 para Ser notificada de la Real 

ejecutoria recaida en la citada causa, apercibida que 
de no hacerlo le para rán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado' en Manila, á 10 de Septiembre de 1895 
Rosendo Rufasta =sPor mandado de su Srí-i.^ Ma
rio Lafíta. 

Don José María Gutiérrez Répide, Juez de 1.a ins
tancia de Tarlac en propiedad de la misma. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo por 1.a 
2.a y 3.a vez al procesado ausente Lodovico Cas
til lo (^) Quico indio viudo, natural y vecino de Pa-
niqui , de 30 años de edad, empadronado en la Ca
becer ía de D. Antonio Bacarro. de oficio labrador, 
de estatura, recular, cuerpo delgado, pelo, ojos y 
cejas negros, nariz chata, cara ancha, boca regular, 
barbi lampiña, con cicatrices de viruelas y lunarcitos 
en la cara, hijo de Román y de Juliana Agustina, 
ya difuntos; para que por el término de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente en la citada 
Gaceta se presente en este Juzgado 5 en las Cár
celes de esta provincia á responder los. Cargos que 
contra el mismo resultan en la causa núm. 137. Si 
así lo hiciere le oiré adminis t raré justicia y en otro 
caso se sustanciará la expresada causa en su ausen
cia y rebeldia parándole los perjuicioi do lo que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 23 de Agosto 
de 1895.—Jcsé M.a Gotierrez.=»Por mandado de su 
Sría., Paulino B. Baltazar. 

Por el presente, cito llamo y emplazo al proce
sado ausente Juan Rivera, natural y vecino de Pura 
de esta provincia, cuyas demás circunstancias per
sonales y señas generales se ignoran, para que en 
el término de 30 dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel públic i de 
esta misma provincia, para contestar los cargos que 
contra el mismo resultan de la causa núm. 50 y 
otros por hurto, si asi lo hiciere le oiré y admi
t raré justicia y en caso contrario sustanciaré dicha 
causa en su ausencia rebeldia parándole los perjui
cios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 7 de Septiembre 
de 1895.—José M a Gut iér rez .—Por mandado de 
su Sría .sasP. E . = G a b ¡ n o Caluca, Bernardino Sapnoy. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 
2 a y 3.a vez al procesado ausente Cipriano Tomás , 
sin apodo, indio, soltero, de 30 años de edad, na
tural y vecino de Paniqui de estatura y cuerpo re
gulares pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, cara 
y boca regulares barba lampiña con herpes: no sabe 
leer ni firmar, hijo de Romualdo y de Josefa Salva
dor ya d'funt», para que por el término de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente en la Ga
ceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado 
ó en las Cárceles de esta á responder los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa número 
137. Si asi lo hiciere le oiré y adminis t raré justicia 
y en otro caso se sus tanciará la expresada causa 
en su ausencia y rebeldia parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 2 de Septiem
bre de 1895 .=Jo8Ó M.a Gutiérrez.^—Por mandato de 
su Sría . , Palino B. Baltazar. 

Don Raymundo Mellisa Angulo, Jaez de 1.a instancia 
de esta provincia que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, y llamo á los individuos 
Pablo de la Cruz, Tomás Agapito, y Juan de los 
Santos, vecinos del arrabal de Tondo, para que en 
el término de 15 dias contados desde la publicación 
del presente en la Gaceta de Manila, comparezcan en 
este Juzgado á prestar sus declaraciones en la causa 
núm. 7139 que instruyo contra Cirilo Inocencio por 
hurto, en la inteiigencia de que sino lo hicieren 
dentro del citado término se les pararán los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacán á 18 de Septiembre i e 1895 =a 
Raymundo Mellisa¿Angulo.—Por mandado de su Sría., 
Genaro Teodoro. 

Por el presente se cita, llama y emplaza al pro
cesado ausente Quintin Valderrama y Cortés, natu
ral y vecino del pueblo de Calumpit, viudo de 20 
años de e lad, algo tuerto ó medio cojo, para que 
por el término de 30 dias. contados desde el si
guiente al de ia publicación de este edicto en la í 

Gaceta de Manila, se presente á este Juzgado á los 
efectos de la causa núm. 7235 quti se sigue co i tra 
el mismo por hurto apercibido que de no hacerlo 
en el término señalado se le declarará contumaz y 
rebelde, parándole los perjuicios que en derech * 
hubiere lugar. 

Dado eu Bulacán a 14 de Septiembre de 1895 — 
Raymuodo MeUiza y Aagulo —Por mandado de 8«. 
Sría., Genaro Teodoro. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Máximo Toma Cruz, de estaio casado 
de 19 años de edad, natural y vecino de Hagonoy 
de oficio jornalero, para que en el término de 30 
dias, contados desde la publicación de este ed cto 
en la Gaceta oficial de la Capital de Manila, se 
presente en este Juzgado para notificarle el sobre
seimiento recaído en la causa núm. 7125 que ins
truyo contra el mismo y otro por hurto, bajo aper
cibimiento en caso contrario de entender con los 
extrados de este Juzgado las ulteriores diligencias 
que se practicaren en su ausencia. 

Dado en Bulacán a 4 de Septiembre de 1895.— 
Raymundo Melliza Anguio .^Por mandado de su 
Sría., Genaro Teodoro. 

Por el presente se cita llamn y emplaza al p r o 
cesado Mariano Accido Catli del Rosario, conoj idj 
por Juan Capangpangan, indio, viudo, con dos h i 
jos natural del pueblo de S. Miguel -de Mayumo de 
esta provincia y vecino del de Candaba Pa^apanga, 
de 28 años de edad, de oficio labrador» empadro
nado en la Cabecería que administra D. Epifanio 
Pelayo é hijo de Feliciano y de Ana del Rosario, 
difuntos, de estatura baja, cuerpo algo robusto, co
lor moreno, cara regular, con cicatrices de viruelas 
barba poca, nariz ch »ta y boca regular, para que 
en el término de 30 éi%9, contados desde la publi
cación del presente en la Gaceta de Manila, se pre
sente en este Juzgado ó en las cárceles de est* 
provincia, bajo apercibimiento que de no hicer lo 
dentro del citado término se sustanciará y termi
nará la causa núm. 6966 seguida contra el mismo 
y otro por lesiones, detensión ilegal y disparo de 
armas de fuego, parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacán á 27 de Agosto da 1895 = R a y -
mundo Melliza Angulo.—Por maulado de su Sría-, 
Genaro Teodoro. 

Don Juan Lobo Jiménez, Juez de l . a instancia en 
propiedad de la misma que de estar en actúa! ejer
cicio de sus funciones judiciales yo el Escribano 
actuario doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo a' procesado 

Esteban Quintos y Feliciano, que ha sido Escribano 
de actup»ciones de este Juzgado, para que en el tér
mino de 30 dias desde la publica ñón del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente 
á este Juzgado ó en la cárcel pública á contestar y 
defenderse de los cargos qne le resulten en la cansa 
núm. 98 por tentativa de violación y apercibido que 
de no hacerlo dentro del expresado término se le 
declarará rebelde y contumaz parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Fernando, 5 de Septiembre de 1895. 
=Joan Lobo.=Por mandado de su Sría. , Estanislao 
Tamayo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado Florentino Fabro (a) Tinoog, indio, viudo, de 
26 años de edad, natural de San Juan, vecino de 
Balaoan con residencia accidental en Bacnotan, de 
estatura cuatro piós once pulgadas y onC3 l íneas 
cuerpo robusto, pelo, cejas y ojos negros y color 
moreno, para que en el término de 30 días, conta
dos desde la publicación del presente edicto en la 
Gaceta oficial de Manila, se presente á este Juz
gado para notificarse en una providencia dictada en 
la causa núm. 47 que se sigue contra el mismo por 
hurto y apercibido de que no haciéndolo dentro del 
expresado término se le dec larará rebelde y contu
maz, parándole además los perjuicios que eñ dere
cho hubiere lugar. 

Dado en San Fernando 25 de Septiembre de 1895. 
— Ju^n Lobo.=Por anta mí, Estanislao Tamayo. 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de 1 a instancia 
de este distrito de Nueva Ecija. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo al proce

sado ausente José Villareul ( i ) Caralde, indio, aoi-
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tero de 25 i ños de edad, labrador catnral de Ca-
bia y •ec iEo de San ADÍODÍO de esta provincia del 
baraegay EÚED. 4 1 de D. Bartolomé Paz, no sube 
leer m escribir, para qne se presente en este Juz
gado en el término de 30 días, contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Ma
ni la , á responder de los cargos conUa el migmo re
sulta en la causa l ú m , 4805 por hurto, qne de hacerlo 
asi le oiré y adminis t raré justicia y de lo contrario 
sustanciará la causa por ausencia y rebeldía. 

A l mifmo tiempo en rombre de S. M . el Rey 
«[. D . g ) íxbor to y requiero y en el mió atenta
mente le pido, á todas la autoridades y a los f-gen
tes de la policio judicial para que se sirvan practicar 
activas dil'geDcias en busca del citado procesado 
y caso de ser habido me los remitan con las segu
ridades debidts á este Juzgado de mí cargo. 

Dado e i i St-.o Isidro, 18 de Septiembre de 1895. 
-—Ricardo P a v ó c ^ A n t e nuí, Francisco Villarias. 

Por el présenle , cito, llamo y emplazo al proce-
eatío S U E C I te Co-Jaco chino iLfiel, natural de Chin-
can de 22 años de edad, Eoltero, profesión sirviente, 
vecino de Al i fga , sabe leer escribir y firmar al es
t i l o de su r f . c k n y sin apodo, para que se presente 
« n eí-te Juzgado cu d térmico de 30 dias, contados 
<!esde ia publicación de este edicto en la Gaceta 
eficial de MgDila, á responder de los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa c ú m . 5664, 
por robo y de lo coctraiio sustanciaré la causa por 
ausencia y reteldia. 

A l mismo liempo y en nombre de S. M. el Rey 
f q . t>. g.) exhorto y requiero á todas l«s autorida
des tanto civiles como militares y á los agentes de 
la policía judicial, para que se sirvan practicar nc-
tivas diligencias en busca del citado procesado y 
caso de ser habido remitan con las seguri fades de
bidas á este Juzgado de mi c rgo. 

Dado en San Isidro 18 de Septiembre de 1895. 
—Ricardo Pavón .—Áote mi , Francisco Villarías. 

Por el presente cito, ¡lamo y emplazo al proce
sado Praocisoo Payaual, indio, casado labrador, de 
S4 años de edad, natural de Peña randa , vecino de 
San Juan ambos de esta provincia, para que por el 
término de 30 días contados desde la pubiieacióo de 
«dte edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente 
« n este Juzgado á contestar los cargos que contra el 
anismo resuitan de la causa num. 134 que se sigue 
contra el mismo y otros por robo con violencia en 
las personas que de hacerlo asile oiré y adminisfraíé 
Justicia y de io contrario seguiré sustanciando d 
Juicio en ausencia yrebeidia parándole los perjuieios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro 16 de Septiembre de 1 8 9 5 . = 
Bicardo Pavón .—Ante mí, Francisco Viliarias. 

Por el pm.eo íe cito, llamo y emplazo al testigo 
ausente llamado Amonio, inquilino de D. Manuel 
Fernandez del pueblo de Cabiao, para qae en e! té r 
mino de nueve dias, se presente en este Juzgado 
para declarar en la causa núm. 4810 que se ins
truye contra Teodoro Lnmbang y otros por robo 
en cuadrilla, apercibiéndole de que de no hacerlo ie 
pa ra r á los perjuicios que en derecho hubiere Ingar. 

Dado en Sao I idro á 16 de Septiembre de 1895. 
= R ¡ c a r d o Pavois.=s-Arite mi, Francisco Viüarias, 

Por el presente cito, ilftmo y emplazo á las per
sonas que comzcan al individuo, cuyo cadáver que 
no ha podido identifica:se, se encontró en el rio del 
barrio de Aioa de esta ( abecera el dia 4 de Mayo 
de 1894, para que por el término de nueve dias, 
comparezcan ante este Juzgado á declarar en la 
causa n ú m . 6334 que se instruye sobre la muerre 
de dicho sujeto, el cual debía tener nnos 30 años 
de edad. 

Dado en San Isidro 14 de Septiembre de 1895. — 
Ricardo Pavón. —Ante mi , Francisco Viliarias, 

Por el presente, cito, liamo y emplazo á los tes
tigos frusentfs Eugenia de ia Cruz y Antonia de 
Jesús , vecinas que fueron de esta Cabecera, para 
que por el término de 9 dias, contados desde la iu-
serción de este edicto eu la Gaceta oficial de Manila, 
se presenten en este Juzgado á declarar en la causa 
n ú m . 5307 por robo contra Francisco Padrones, 
apercibidos que de no verificarlo asi les pa ra r án 
los perjuicios consiguientes. 

Dado en San Isidro 14 de Septiembre de 1895, 
«^Ricardo Pavón.—Ante mí, Francisco Viliarias. 

Por el presente cito, Ilaooo y emplazo al testigo au
sente Lorenzo Ortiz Luis, vecino que fué del pueblo de 
San Jo é de esta provincia, para que dentro del téroaino 
de 9 di»3, comparezca en ia sala audiencia de este Juz
gado, cootades desde la publicación del presente edicto, 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho plazo le 
pararán los perjoiciós que en d recho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro á 12 de Septiembre de 1895.— 
Ricardo Pavóa.=-Aote mí, Francisco Viliarias. 

Per el presente cito, llamo y emplazo á la persona que 
se crea dueña de una caraballa con marca, depositada en 
este Juzgado desde el 11 de Julio ú'timo, para que se 
presei te en este mismo, dentro del término de 30 dias, 
á deducir su derecho con documento justificativo, aper
cibido que de DO hacerlo le parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro 13 de Septiembre de 1895.«-Ricardo 
PfcVÓD.saAnte n i , Francisco Vilbriasl 

Por el preserte cit , Uaao y emplaza á U testigo 
Adriana Feruaodez. vecina del pueblo de Aliaga de esta 
provincia, para que por el término de 9 dias. cootados 
desee la publicación del presente en la Giceta oficial, 
compar^e^ en este Juzgado á prestar declaración ea 
U causa curo. 56 que se sigue contra Juan de la Ouz 
Vülaric?. por incendio frustrado, apercibido que de no 
haceilo dentro del expresado término, le paraiáa los 
perjeicics qae hubiere lugar en derecho. 

Dado en San Isidro, 12 de Septiembre de 1895.—Ri
cardo Pavón .«Ante mí, Francisco Viliarias. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo au
sente Camilo Naateza y Domingo García, para que por 
el terocino de 9 dias, contados desde la inserción de 
eŝ e tdicto en la Gaceta cfichl de Manila, se presente 1 
en eite Juzgado á declarar en la cau'a o ú u . 4742 por 
f fb i que estoy iostruyeedo contra Gaillercao Bautista y 
Mcriano Scrza, bajo apercibimiento que de no verifi
carlo Ua parirán los perjuicics cocsiguientes. 

Dado en San Isidro á 12 de Septiembre de 1895.— 
Ricardo Pavón .=Ante mí, Francisco V.llarhs. 

Per el presenta ciío, 11 y emphzo si testigo au
sente Bonifacio Mialana, vecino que fué del puebb de Ro 
ssles de esta provincia, pa a que por el término de 9 
diao, contsdos desde la iosarcioa de este edicto ea h 
Gaceta oficial de Manib, se presenta ea e:te Juzgado á 
declarar ea la causa nú n. 4793 por hurto contra L^OÜ-
cio Pascacin, y otfos, apercibido que de 00 hacerlo así 
l í parar los Derjuicios consiguiente'. 

Dado en S.n Isidro á 13 de Sepiieiabra de 1 8 9 5 . « 
Ricardo Pavón.—A t i raí, Francisco VillariaF. 

P i r el prs 'eite cito, Ihoao y enplazo al testigo au» 
senté Gabriel Partido, vecino del pueblo de Naaipicoan 
de esta provincia, pero se trasladó de resideocia desde el 
mes de Abdl último al sitio d i B j r a téanio* de la G i -
btxera ds Tarlac, p ú a que en el térmiao de 9 da*, cen-
tados desde la publicíción del presente ea la Gaceta ofi* 
cial, compirezca en sste Juzgado á prestar declaracióa 
en la caus? núm. 67 contra Maxi.no B*lmorcS y otro 
herto, apercibido que de no hacerla le pararán los per
juicios que hubiere lugar ea derecha. 

Dado eu S^n Isidro 13 de Siptianab.'e de 1895.— 
Ricardo P*v6s3.=Aste a i , Frándsco Viliarias. 

Don Loreczj Deheza y Ssgaste, Ju z da i . a instancia en 
propiedad de esta provincia d i llocos Súr. 

p^r el presente cito, Ihxao y eapi-zo al procesado 
¿úseote «gorroie Sibay, para que por el lércnino de 30 
dias á contar desde la publicación del praseníe en la 
Gaceta eficial de Manila, comparezca eo este Juzgado 
ó en la cárcel publica de esta provincia á contescar ios 
cargos que le resultas en U causa nú a. 5337 contra • 1 
(nisíno por robe», bajo apsreibioaieoto que de no várifi-
carlo dentro del citsdo término se la pararán los per-
jijicíQi quj eo derecha hubiere lugar. 

Dado en Vigai á 29 da Ju io de i 8 9 5 . = L o r e D Z í ) 
DchíZ».=-«P. r mandado ce su Sría., José Brea. 

Por el preseata cito, llsmo y emplazo al infiel Sulidsy 
vsciao da L^nluoo proviacia de Abra cuyas otras c:r 
cunstancias pe s.ndes no coastin, para qae por el íér-
naiao d i 9 días, á cof tar dasde la última instrclóa del 
presente en U Gaceta ofickl ce Manih, se presente ea 
esta Juzg do á dec'arar ea la causa DÚ O. 82 por hurro 
y filsiticación que sa intruye en este Juzgado apercibid) 
qua da no hacerla le pa-arán los perjuicios que en dere
cho hubiera lugar. 

Dado en Vigao á 2 da Agosto de i895 .=Loreozi 
Dehezs.=»Pof mandado de su S í*., José Brea. 

Por el presente cito, Hamo y emphzo al procesado au
sente Faustino Pinto (a) F^us, indio, natural de Candoa 
y vecino de la Racchfría Bichangan distrito de Aocibu-
rayan, viudo, jornalero, de 42 años de edad, y empadro
nado en la Cabecería de D. Benigno Mcrahs dd pue
blo d i St?-, María, de 7 palíaos^ y medio de estatura. 

cuerpo regular, cara redonda, virulento, apodad 
Faus, para que por el término de 30 dia», 4 0 
desde la publicación de este edicto eo la Gictta í 
de Man ib, se presente en este Juzgado ó en ia ; 
pública de esta proviacia á prestar decoración 1 
presente causa cúm. 214 que se sigue contra d t! 
por estafa á Vicente Leoneo, indio, natural de jf' 
d<s la de Unión empadronado ea AHlera distrito dj 
burayan, soltero de 28 años de edad, jori alero y 
re t í llamado Baguis de la Ranchería de Ida ^ 
de Amburayan, cuyas circunstancias personales ^ 
norao, á fia de que por el ¡érmino de 9 dia«, Coj 
rezcan tambiea en este dicho Juzgado desde U ^ 
publicación del expresado ed cto en dicha Gaĉ  
prestar igualmente declaración en la citada causa 
cibidos todos que de no verificar su presentación"' 
pararán los petjaicios que en derecho hubür^n 

Dado en Vigsn á 13 de Agosto de ^QS.^Lifoj 
Deheza.—Por mandado de su Srí?., José Brea. 

v 

Don Antonio Pardo Casajús, Juez de i.a iastancia 
propicia i de esta provincia, que de estar en el 
cicio de sus funciones yo t i Eícribaao doy fe. 
Por el pres;nte cito, llamo y emphzi á los ^ 

Díanani, Sanci, Dimblao, Ajam y Maoungul,?vecinos 
Jo'ó-los cuales siendo compañeros del lUmado % 
presunto autor esta de la muerta del mandada de' 
guiti Licerio Rsboílos ea 29 de Eaero de 1892 se foj 
roa de dicho punto, para que ea el térmico de 30 
contados desíe el de la iaserción d í esta edicto 
Gaceta oficial de Manila, sa presentea ea este Ju^ 
al objeti de decUrar oor ahora cono testigos to 
causa criminal núm. 989 que per el meaciooado 
se sigue contra los moros S-ma y Dic*, aparcibié 
que da no hacerlo ad ea el expresado íérmiao, le 
rán los perjuici s que en derecho hubiera lugar. 

Dado eo la Villa de Zambo inga á 15 da JuUo de 
=AatQoio Pardo Casajú-.==»Pt r mandado de si S 
Dionisio Fuentebd a. 

fVi 

ana 

D ) a JÍSÍO R jfz d i Lana, Jjez de i a ins aacia det 
partido judicial. 
Por el p esente cito, llamo y emplazo á los t¿ 

g^s aus mtes Alejandro Atienza, Pedro Gutiérrez, Filón 
Arellaao y P ula Africa, cuyas ci cuastanc'as 
les se igfioráo, para que por el térm no de 9 dus 
tados desde la últimi publicación de este edicto 
Gaceta oficial de Mattib, se presenten en este Juzgâ  
dec arar en la causa c ú a , 21 que instruyo por 
usurpacióti, apercibido de que ea otro caso bs 
lo^ perjaic5a« que en derecho hubiera lugaí. 

Did-J eo Lisa á 3t de Julio de i895.==-Jusío Riw 
Luaa.saaPor mandado de su S1Í3., Vicente S, Vil'aaüi 

D i n Calixto Tungco y Escale?, Jusz ds 1,1 iaítanl 
Tacloban. 
Por el presenta cito, llamo y emplazo ai chioo 

Chu-Lamco, residecte en el barrio de Torga del j 
de Barago, para que deotro del térmico de 9 disSt 
parezca en este Júzgalo á dc-clu^r a:i l t caû a aún i 
5400 por robo y lesione?', ea que eparece coaio d istell 
dido, apercibiéndole que de no hacerlo dentro átiL-
periodo le pirará e! perjuicio que en d recho baya k 

D d ) sn Tacloban á 18 de Julio de 189S -Cii 
Tiaogco.—Pjr mandado de su Srí*., Martín 0 ^ : 
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Por provideicia del Sr. Jaez de i.a iastancia 
previacia dictada en la cansa nú.n. 158 que iastfuyfl 
muer t í , se cita, Ihma y emplaza á los parientes'' 
llegados del chino Tao-Suyco, soltera, jornalero, ^ f e 
años d ; edaJ, vecino de la csll> de Sao Jacinto ==1 
rabal da Biooado y empadfonaio aa la AdailflMrlí 
da Hacienda públici da M i o i h , c ;a d nún. 203%f 
para que en el té'mino d ; 9 dias á contar des-; 
publicación det presenta anuncio, comparezca ea £'l 
gsdo de primera inttaacii de esta provincia á "f(í 
sus acciones en la expresada causa, apere bUo I13.6 
no verifica! lo dentro del expresado plazo les p^8"1 
perjuicios que hubiere lugar. 

S ota Cruz y oficio de mi cargo á 5 de Ag t̂5 
i895.=Joliaa Piñón. 

( 

H 
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Por providencia dei Sr. Juez da 1.a i n s U n ^ w j 
esta provincia dictada con esta focha en ia cau^ . . ^ i 
mero 4043 que se sigue en este Juzgado c0ntffil¡' 
Pérez (a) Maogubat y otros por robo y falsifijj 
de documeato oficial, se cita, llam;-i y etnp ^ -
Benedicto Pérez, natural y vecino del pueblo d3 ^ 
José provincia de Ba íaogas , para que en el ^ f " 
de 9 dias contados desde la publicación de ü8t0e|¡)r 
en la Gaceta oficial de Manila, comparr-zos 0flÍJ 
m amo Juzgado como testigo en la expresada c |11 
apercibido de que en otro caso le pararán Io3 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Tayabaa y Eíscribania da mi cargo 27 "6 
de 1895.—Gregorio Abas. 
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